
EDITORIAL 

¿Muchos Abogados? 

Un cóncla ve naciona l de ab ogados arri bó a la original conclusión de que una de las 
causas de la crisis del s ist ema judicial era la exis1e11cia excesil•a de abogados. O sea. el 
envileci miento del eje rci cio profesional era produc/o de la masificación de los abogados 
Ergo, había que reglam elllar el j itnci onamie 11to de lasfarnl,ades de derecho para li111i1ar 
su expa nsión y disminuir el núm ero de al1111111os. con lo rnal la oferta de letrados se 
frenaría y, por lanto, a media no p la:::o mejorarían los honorarios de su depresión ac111al. 

Esto, lejos de so luci onar el problema , lo agram. pues 110 se a1aca el origen del mal sino 
su consec uenc ia laboral. Los que hoy so n abogados 110 quieren que o/ros aspiren al mis­
mo !Ítul o, en mérit o de su posición adq uirida. li111i1a11do la co111pe1e11cia enfi111ció11 d!! 
nuevos controles por parte de l Es1ado. 

la crisis de la administración de justici e es !!S/r11c111ral. por 101110. es d!! la 1111il·ersidad. 
empero va más allá de sus aulas. No se soluciona cla11s11ra11dofac 11//ades o dila1a11do los 
estudi os , pues iodo ello evidencia el reduccio11is1110 para abordar la crisis de co11fia11::.a 
que amena:::a nuestra profesión. 

¿Cómo se puede agravar una enferm edad? Diag11os1icándola erróneamen/e o aplicando 
los remedi os inadec uados. En el medio forense ocu/'/'e lo mismo. a una Cl'isis de legi1i111i­
dad se le quiere atacar puramente con legalidad. a las ac1i111des se les pre1e11de modificar 
con normas que hagan de los hombres se,·es angelicales . La ley tiene su propia biología. 
florece allí donde ex iste un terreno abo nado para 1ener 1·igencia. 

La ex ist encia de más abogados p er se no es mala. esa es la conclusión de Piero 
Calamandr ei, en su cé lebre ensayo De m asiados abogados. siempre que ellos no repro­
du:::can los 1·icios de élite en corr upción colectiva. 

Cuando se fundó el Co legio de Abogados de lima se colegiaron poco más de 1111 ce111enar 
de letrados cap italin os, no exis tía más que una/acuitad de derecho. Hoy tenemos más de 
50 mil letrad os en todo el país - más de 30 mil colegiados en lima, mil en el Callao. 3 mil 
en Areq uipa, 2. 333 en La Libertad y l . 768 en Lambayeque. emre otms- y.JI facul rades 
de derec ho - en los últim os aFíos se ha creado 15 fa cultades- que instmyen a más de 5() 
mil estudiantes. Distribuida s de manera deJpreocupada en Lima // .facultades . .J en La 
Libertad, 3 en l ambayeq ue, 3 en Ancas h 2 en Cusca. 2 en .-lrequipa. 2 en Loreto. ] en 
Piura, 2 en Cajamar ca, 2 en Puno y 2 en H11á1111co ¿ Nos asombra el 111Í111em o las conse­
cuencias de un pésimo ejercicio profesional.? ¿ Dónde está la nwtri::. del problema.? 



El propósito de la acreditación de los profesiona les es de naturale::a pública . Los médi­
cos son útiles en la medida que previenen enfermedades y comba ten con opo rtunidad 
patologías malignas. El fin de la abogacía es ejercer el derecho para re~lab!ece r la pa:: 
social, que algunos denominan el imperio de lajuslicia. Si ese_es el propos110, me;or qz~e 
hayan más hombres que luchen por la justicia y la pa:: soc,a /. Me;or que hayan mas 
salvavidas, más bomberos o más enfermeras. ¿Pero qué ocurre cuando el bombero es 
entrenado, también, para ejercer juegos pirotécni cos sin exp licar le dónde está lo huma­

nitario y dónde lo demencial? 

La crisis de nuestra profesión no está en nuestra vocac ión, sino en la incapacidad de 
diferenciar entre lo justo y lo injusto, entre el medio y el fin. y entre el derecho y el abuso 

de él. 

La universidad peruana dio 1111 salto de calidad-y por ende , !ajus ticia - cuando se pasó 
del iusnaturalismo al positivismo, precisamente cuando se creaba n fac ultades de juris­
prudencia en provincias, que se vieron beneficiadas con es /e cambio aparenle menle 111e­
todológico, que implicaba no solo una modificación curricular, sino lambién 1111a revo lu­
ción de los contenidos académicos, además de una renovación del pe ,fi ! profes ional. E llo 
facilitó fa inlroducción de un nuevo derecho procesal en función de la norma vigente, 111ás 
allá de la volunlad de los legisladores y el libre ra::onamienlo del abogado. Seg ura111ente , 
hoy, muchos dirán que esa es la causa de la crisis, pero la !egilimi dad ances tral de la 
judicatura estuvo basada en esas modificaciones concep tuales de la vida univ ersitaria . 

Hoy asistimos a la muerte del derecho -como lo anun ciara Francisco Ca rne lulli -, no 
como fin de la j usticia, sino como mé!odo para encarar 1111 conjunlo de confl ictos inédi­
tos, alentados por los cambios morales, tecnológicos y culturales. Anle e!!o, la uni vers i­
dad - en su conjunto, pública o privada, capita lina o provinc iana, civil isla o pe na/is /a­
liene la obligación de renovarse, de actua!i::ar sus con tenidos , revalorar su rol soc ial y 
construir un perfil profesional, sin renunciar a lo mejor de la tradici ón pero sin temo r a 
asumir los avances que trae consigo la modernidad. 

La universidad históricamente se creó para enseñar una parte epist emológica - lo cual 
le daba su preeminencia cientifica-, una parte ontológica - lo cual le daba su va lor 
práctico- y una parte axio!ógica - lo cual la hacía moralment e superior - ; hoy la ra­
cionalidad jurídica está en crisis y ello ha derivado una renuncia expresa de cua lquier 
discusión de contenidos éticos. Lo único que subs iste es la parte ontol ógica - !levada en 
algunos casos hasta extremos-, y mucho de lo que se ensel1a en alg unas mat er ias es tá en 
desuso; el aprendi::aje, en otras ocasiones, a la postr e crea nuevas inju sticias - el aboga­
do que termina de abogangster-, pues la universidad encas i!!a su vocación excl usiva­
mente en rentabili::ar el conflicto, sin valorar la contrapr es tac ión soc ial de nues tra pro­
f esión. Debemos recordar que el derecho nació para organi::ar el pro cesa mi ento de ten­
siones humanas a través de medios pacíficos que creó la civili::ación hum ana; és ta ahora 
demanda un nuevo derecho, pero también nuevos abogados, cuya valía no es tá en fun­
ción de su número, sino de su conciencia ética y profes ional. 
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